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en las fábricas de tabacos el 30 de Junio de 
1896, sino de acuerdo- con el Presidente del 
Consejo de administración. En caso de dis
cordia entre el Consejo y su Presidente, re
solverá ei Ministro de Hacienda sin ulterior 
recurso. -

5 .^ La Compañía adquirirá anualmente 
con relación á una inversion en fábricas de 21 
millones de kilogramos de*tabaco, 6 millo
nes de Filipinas, 3 millones de Cuba, un mi
llón del llamado boliche de Puerto Rico y 
50.000 de Canarias; pero el Gobierno, á,pro
puesta de aquélla y por motivos circunstan
ciales ó causas justificadas, podrá modificar 
las expresadas proporciones.

Si el costo de los tabacos adquiridos por 
la Compañía y localizados en fábricas excedie
se tan considerablemente del que éstos hayan 
tenido en el ejercicio de 1895-96, que por tal 
aumento el producto líquido de la renta fue
se inferior al canon, dicha circunstancia se 
considerará entre las comprendidas en el pá
rrafo penúltimo de la condición 2.^, en la 
cuantía á que ascienda este perjuicio ó dife
rencia.

6 .^ La Compañía Arrendataria hará, con 
cargo á la renta, los ensayos necesarios sobre 
el cultivo del tabaco, y despues de tres años 
informará al Gobierno si debe autorizarse di
cho cultivo, proponiéndole, en caso afirmati
vo, las condiciones con que haya de hacerse. 
Antes de otorgar la autorización, el Gobierno 
dará cuenta á las Cortes de las condiciones en 
que haya de concederse.

7 .^ La Compañía podrá establecer libre
mente nuevas labores, pero en ningún caso 
alterará las existentes sin previa aprobación 
del Presidente del Consejo de administración. 
En caso de de discordia se estará á lo que re
suelva el Gobierno.

La Compañía podrá, de acuerdo con el Pre
sidente del Consejo de administración, reali
zar por lo mejor, con abono á la renta del 
producto y adeudo del quebranto, las labores 
que por el transcurso del tiempo desmerezcan 
y no tengan aceptación en el consumo.

Se exceptúa el polvo llamado «cucarache
ro», cuya venta ó realización por lo mejor se 
hará por cuenta de la Hacienda pública, con
servándose en tanto este artículo de la exclu
siva propiedad del Estado en calidad de depó
sito en los almacenes de la fábrica de Sevilla; 
pero la Compañía no podrá reclamar la dife
rencia del importe que se obtenga y el costo 
por el que se hizo cargo hasta la terminación 
del contrato, considerándose esta diferencia 
como capital invertido en el negocio.

8 .* La Compañía queda obligada á admi
tir y expender en comisión los tabacos elabo
rados en las provincias y posesiones de Ultra
mar y en Canarias con arreglo á las condicio

nes que de acuerdo con la misma fije el Gobier
no, pero sin que en ningún caso la comisión 
sea menor que la actualmente establecida.

La importación por los particulares de estos 
tabacos y de cualesquiera otros se hará preci
samente por conducto de la Compañía, abo
nando aquéllos además de los derechos de re
galía que correspondan, la comisión que, de 
acuerdo con la Compañía, señale asimismo el 
Gobierno.

Los productos que por estos dos conceptos 
se obtengan se computarán como parto de la 
renta.

9 .‘'^ Los edificios, máquinas, enseres de 
elaboración, materia para fabricar y productos 
elaborados, serán asegurados de incendios por 
cuenta de la renta.

Cuando en vez de concertar el seguro con
venga á la Compañía ser aseguradora de los 
efectos propios de aquélla, las primas ó reser
vas que señale para la indemnización de ries
gos se incluirán como gastos en la liquidación 
anual del monopolio, siempre que el Presiden
te del Consejo de administración no se opon
ga á ellas ó en caso de oponerse, las que aprue
be el Ministro de Hacienda.

10 . El Gobierno seguirá realizando á costa 
del Estado la persecución del contrabando, sin 
que pueda disminuir las fuerzas y los medios 
de represión actuates.

La Compañía podrá tambien mantener, si 
le conviniese, su actual servicio de vigilancia 
y el Gobierno conceder á sus agentes las fa
cultades y los medios necesarios para la perse
cución del contrabando, con sujeción á un 
reglamento que la Compañía someterá á la 
aprobación del mismo.

Se computarán como productos de la ren
ta en las liquidaciones todos los ingresos que 
legalmenfe correspondan al Estado, realizados 
en la represión administrativa del contraban
do y la defraudación de la renta misma.

11 . La Compañía nombrará libremente los 
empleados que necesite para sus oficinas, di
rección de labores y demás servicios; pero es
te personal no tendrá derecho alguno á que el 
Estado le reconozca ó declare pension, abono 
de tiempo de servicios ni categoría por los 
prestados á aquélla.

El Estado, á la terminación del contrato, 
podrá nombrar con categoría análoga á la que 
tengan en la Compañía á los que cuenten por 
lo menos seis años de servicios y dos en la ca- 
tegorí?ü respectiva, teniendo notas favorables 
en su expediente personal.

La Compañía no podrá aumentar, si á ello 
se opone el Presidente del Consejo de admi
nistración, la plantilla de los empleados, cuyo 
sueldo se satisfará con cargo à la renta.

Si el Presidente se opusiera, resolverá el 
Gobierno sin ulterior recurso.
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Si la Compañía creass instituciones de 
ahorro, ayuda y asistencia para los empleados 
y personal obrero, y acordase su Consejo al
guna subvención, éste se imputará á la renta 
como gasto de la misma.

12. La representación del Estado cerca de 
la Compañía estará confiada al Presidente del 
Consejo de administración de la misma, que 
será nombrado por el Gobierno. ■■

Habrá, además, un Interventor á las órde
nes del Presidente, nombrado también por el 
Gobierno.

El Presidente podrá suspender, dando 
cuenta al Ministro de Hacienda, que adoptará 
la resolución que corresponda, los acuerdos 
referentes á la gestion de las rentas de tabaco 
y timbre, con sujeción á lo que prevenga el 
reglamento. ;

El Interventor lo será de los operaciones 
que la Administración central de la renta 
practique relativas á la ordenación de ingre
sos y de pagos, pudiendo examinar la conta
bilidad y los documentos todos de la Compa-, 
nía. De^cualquier falta que advierta deberá 
dar cuenta al Presidente del Consejo.

Los empleados que la representación ó in
tervención del Estado cerca de la Compañía 
hagan necesarios, serán nombrados por el Mi
nistro de Hacienda, á propuesta del Presiden
te. La plantilla del personal destinado á estos 
servicios se formará por el Ministerio de Ha- 
cien la, dp acuerdo con la Compañía, y su im
porte, que no podrá exceder de 140.000 pese
tas, figurará, exceptuando el sueldo del Pre
sidente, en un artículo especial del capítulo y 
sección correspondiente.^ del presupuesto ge
neral de gastos públicos, reintegrando la Com
pañía su importe al Estado" por cuenta de la 

■ renta y por dozavas partes, con aplicación á 
un concepto especial del presupuesto general 
de ingresos.

13. Continuará encargada la Compañía, 
por todo el término de duración del presente 
•ontrato, de los servicios de transportes, cus
todia, venta ó investigación del timbre, com
prendiendo ésta la de la fabricación, y del espe
cial de Giro mutuo del Tesoro, abonándose las 
comisiones siguientes:

Por timbre: .
Hasta 45 millones de pesetas de recaiida- 

mon, descontadas las devoluciones, 5 por 100.
Desde 45 á 50, 50 por 100.
De 50 en adelante, 20 por 100.
Percibirá además la Compañía la tercera 

parte de las multas que se impongan á virtud 
de expedientes promovidos por sus empleados.

Se considerarán corno parte integrante de 
los productos del timbre los conciertos cele
brados ó que se celebren para el pago á metá
lico de esta impuesto, comprendiendo entre 
aquéllos los de las Provincias Vascongadas.

La Compañía no responderá do los casos 
fortuitos debidamente justificados, como ro
bos, incendios, naufragios, averías, etc.

Por el Giro mutuo se abonará á la Compa
ñía la mitad del premio que se cobra por este 
servicio.

14. La representación del Estado cerca de 
la Compañía respecto á los servicios del tim
bre y Giro mutuo, tendrá las facultades pro
pias de los Centros directivos.

Será cuentadante de las que deban rendir
se al Tribunal de las del Reino el Interventor 
cerca de la Compañía.

La^ reclamaciones cuyo fallo corresponde 
hoy á las Juntas administrativas de provin
cia, se resolverán por una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda, Presidente; del In
terventor, del Abogado del Estado y del re
presentante de la Compañía. Cuando éste for
mule voto particular, se considerará como al
zada interpuesta ante quien corresponda, 
siempre que sea apelable el fallo con arreglo 
á la ley.

Habrá una Junta central compuesta de la 
representación del Estado cerca de la Compa
ñía, del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, del Director general de lo 
Contencioso del Estado y del Director Geren
te de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Esta Junta fallará en definitiva los expedien
tes cuya cuantía no exceda de 500 pesetas. 
Los que excedan de esta suma los elevará á la 
resolución del Ministro, con informe de la 
Junta, la representación del Estado.

15. La Compañía estará relevada por el 
hecho de su contrato del pago de la contribu
ción industrial. No se exigirán derechos de 
ninguna clase á la importación de tabacos en 
rama, bien se dediquen á la elaboración ó 
bien se declaren inútiles para ella, como tam-r 
poco á la exportación de los tabacos elabora
dos porla Compañía que se destinen al extran
jero. De igual suerte no se exigirán derechos 
de importación á las máquinas y útiles para la 
fabricación, entendiéndose por tales los ins
trumentos, herramientas ó aparatos que sir
van para facilitar dicha operación.

16. Se declara terminado, á los efectos de 
sus vencimientos, el Convenio de 27 de Abril 
de 1888, celebrado por la Compañía con el Te
soro público sobre, anticipio de 84 millones 
de pesetas. El saldo de 28.929.768 pesetas que 
por el mismo resulta en 30 del presente Ju
nio, más la suma de 31.070.232 pesetas que 
la Compañía habrá de entregar al Tesoro, 
constituirán un nuevo anticipio de 60 millo
nes de pesetas, que devengará el interés de 
5 por 100 anual y se amortizará en veinte 
años, á contar desde el sexto de este contrato, 
devolviéndose desde luego la actual fianza á 
la Compañía Arrendataria.
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En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y de ser las más ventajosas se 
procederá en el acto y únicamente entre sus 
autores 6 una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 50 pesetas y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal de que no bajen 
de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los dere
chos de inserción de este anuncio en la Graceta 
ele Maelrid y en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Valladolid 17 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

Don N. N., vecino de..... enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Septiembre 
y de las condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en pública subasta do 
los acopios para conservación de la carretera 
de tercer orden de Cuellar á Peñafiel en el 
año económico de 1896 á 1897, se comprome
te á tomar á su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados requisitos y ' 
condiciones por la cantidad de.... (en letra 
precisamente.)

(Fecha y firma del 'proponente).
Talon núm. 655.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 24 de 
Agosto último, este Gobierno ha señalado el 
día 20 de Octubre próximo á las doce' de su 
mañana para la adjudicación en pública su
basta de lo.s acopios para la conservación de la 
carretera de segundo orden dé Valladolid á 
Soria, en el año económico de 1896 á 1897, 
bajo el tipo de 7.841 pesetas y treinta y seis 
cén timos.

La subasta se celebrará en la Oficina de 
Obras públicas de esta provincia, con sujeción 
á los términos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones res
pectivas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de peseta, 
arreglándose en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito, para tomar parte en la subasta, será el 
uno por ciento del presupesto de contrata, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En ercaso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y de ser las más ventajosas se 
procederá en el acto y únicamente entre sus 
autores á una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 50 pesetas y quedando las demás á volun

tad de los licitadores con tal de que no bajen 
de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los dere
chos de inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madriel y en el Boletin Oficial de la 
provincia.

Valladolid 17 de Septiembre de 1896. — El 
Gobernador interino, Mdnuel Fisac.

Don N. N, vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Septiem
bre y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para la conservación de la 
carretera de segundo orden de Valladolid á 
Soria en el año económico de 1896 á 97, so 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los mencionado srequi- 
sitos y condiciones por la cantidad de.....  (en 
letra precisamente.)

(Pecha y firma del proponente.]
Talón núm. 656.

NóM. 2.462.

OTAMIEIITO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadore.g las 

dos subastas intentadas para contratar el suministro de 
1.500 quintales métricos de paja corta y 650 de cebada, con 
destino á la manutención del ganado mular y caballar de la 
propiedad de este Ayuntamiento, se convoca á una ter
cera licitación, la cual tendrá lugar á las doce en punto de 
la mañana del día 29 del actual mes de Septiembre en la 
Sala de Sesiones del Palacio Municipal.

Los nuevos tipos para la subasta lo serán el de 27 pese
tas y 50 céntimos por cada quintal métrico de cebada y el 
de cinco pesetas por- cada quintal métrico de paja, y toda 
proposición que exceda de dichos tipos, será desechada 
en el acto.

La subasta se verificará conforme al art. 16 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 188-3, y las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, e :^ ten didas en papel de una pese
ta con sujeción al modelo que al final se exprexa; y po
drán dirigirse á un sólo articulo ó á los dos según más 
convenga á los licitadores.

Para mostrarse licitador se requiere la consignación 
previa en la Sucursal de la’Caja general de Depósitos de 
esta provincia de 756 pesetas si la proposición se refiere á 
la cebada y de 230 pesetas si á la paja, cuyos depósitos se 
devolverán á los no rematantes tan luego como la subasta 
haya sido aprobada y adjudicada definitivamente por el 
Exorno. Ayuntamiento.

Las demás condiciones se hallan de. manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

Valladolid 16 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, Pedro 
Vagonero Concellon.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.... aceptando las condiciones 

establecidas por el Exorno. Ayuntamiento para el suministro 
de 650 quintales métricos de cebada y 1.5Ó0 de paja con des
tino á la manutención del ganado de la propiedad de dicha 
Corporación, se compromete á verificar dicho suministro 
por los precios siguientes:

Por cada quintal métrico de cebada en.... pesetas (en 
-letra.)

Poi* cada quintal métrico de paja en.... pesetas (en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.')

Valladolid: Impronta y Encuademación del Hospicio provincial
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mico, y se elevará al Gobierno por la repre
sentación del misino cerca de la Compañía 
para su aprobación, acompañando por su par
te una Memoria en que', desenvolviendo los 
resultados que la liquidación ofrezca, se de á 
conocer el movimiento general de la renta.

21, Cada falta de cumplimiento de lo es
tipulado en las condiciones anteriores, si es 
imputable á la Compañía, dará derecho al Go- 
bierno para imponerle una multa, cuyo má
ximum se fiija en 20.000 pesetas, sin perjuicio 
de la reparación ó indemnización que corres
ponda, Las multas no podrán imponerse sin 
oir al Consejo de administración y á su Presi
dente, y las resoluciones definitivas que res
pecto de multas dicte el Gobierno serán siem
pre reclamables por la vía contenciosa.

22. El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir en todo tiempo este contrato sin ex
presar causa, y con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1 .^ El Gobierno se incautará de la renta y 
se practicará una liquidación general en los 
términos antes expresados para la termina
ción del contrato.

2 .^ Si de laliqufdacion practicada resultase 
que la Compañía no recobraba su capital ín
tegro y un 6 por 100 anual por intereses del 
mismo,mi Gobierno abonará la diferencia y 
además el importe de una a nmd id ad de in
tereses.

3 .^ Si resultase que la Compañía, no sólo 
retiraba su capital é intereses, sino que había 
obtenido beneficios, el Gobierno abonará la 
equivalencia de los probables durante una 
anualidad, estimados con relación al promedio 
de los dos últimos años; y si en estos no los 
hubiese habido, con relación á los conseguidos 
en todo el tiempo transcurrido del contrato.

4 .^ El importe de las cantidades que el 
v Estado deba á la Compañía por todos conceptos 
incluso el del auticipio á que se refiere este 
contrato y cualquiera otro que pueda hacerle, 
le serq^satisfecho dentro del ejercicio econó
mico, continuando el definitivo pago el inte
rés estipulado en este contrato.

23 . Si transcurridos los dos primeros años 
se observase en la renta una baja que exce
diese dei 15 por 100 de la cantidad de 95 mi
llones de pesetas, el Estado podrá rescindir el 
contrato.

En este caso sólo abonará á la Conpañia las 
pérdidas que hubiese sufrido hasta la fecha 
en su capital y el saldo del anticipio, pero no 
intereses de aquel ni beneficios probables.

Si la baja obedeciera á causas extraordina
rias de las comprendidas en los dos últimos 
párrafos de la condición 2.^, se estará á lo dis
puesto en los mismos.

24 . Procederá la rescision del contrato á 
cargo y riesgo de la Compañía:

1. ” Cuando requerida para ello no realice 
dentro de un mes el pago del importe de un 
canon y el de la participación en los benefi
cios que correspondan al Estado.

2. ° Si se llegan á imponer en un sólo ejer
cicio y quedan firmes por no entablar la vía 
contenciosa ó confirmarse por esta el acuerdo 
gubernativo, tres multas de las que se esta
blecen en el contrato.

Las consecuencias de la rescision en estos 
casos serán que la Hacienda se incautará de 
la renta en los términos expresados para la 
conclusion del contrato, y la Compañía res
ponderá administrativamente con cualquiera 
clase de bienes á que tenga derecho, del rein
tegro al Estado del débito de aquélla é indem
nización de los perjuicios que pueda inferirle 
la rescision.

Además de los desperfectos en edificios, 
máquinas y demás, los perjuicios abonables 
al Estado constituirán en lo que falte para 
cubrir con el producto líquido que éste obten
ga en el tiempo restante del contrato el ca
non que correspondiera en cada año.

25. La rescision á que se refiere la con
dición 22 tendrá que ser acordada como me
dida de gobierno por el Consejo de Ministros, 
oídos el Consejo de la Compañía, su Presiden
te y el Consejo de Estado en pleno y contra 
su acuerdo no procederá reclamación alguna.

26. La rescision en los casos á que se re
fieren las condiciones 23 y 24, se acordará 
previa audiencia del Consejo de la Compañía, 
de su Presidente y del Consejo de Estado en 
pleno, y contra la resolución del Ministro de 
Hacienda procederá la vía contenciosa.

27. La Compañía estará dispuesta á auxi
liar al Gobierno en cuanto cóncierne á opera
ciones de crédito que crea oportuno realizar, 
con garantía de la renta de tabacos y la del 
timbre,ó con cualquiera de ellas, ya emitiendo 
obligaciones,, ya reteniendo simplemente de 
los productos de dichas rentas la parte que co
rrespondiese, todo por cuenta del Estado y en 
la forma y condiciones que ambos acuerden.

28. El Gobierno, de acuerdo con la Com
pañía, dictará un reglamento para la ejecu
ción de este Convenio.

Madrid 30 de Agosto de 1896.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Navarro Reverier.

(Gaceta del 31 de Agosto de 1896.)

Gabiema aiviNdyrowinle VallaEioliil.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 24 de 
Agosto último este Gobierno ha señalado el 
día 20 de Octubrepróximoá las doce de.la ma
ñana, para la adjudicación en pública subas-
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Año de 1896. Sábado 19 de Septiembre ^úm. 67.

DE LA PROVINCIA DE TALIADOUD.
 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
PÆRTB OKICIÆB 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). O.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 18 de Septiembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
LEY.

DON ALFONSO XIU, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” El contrato de arrendamiento 
de la renta de tabacos, que autorizó la ley de 
22 de Abril de 1887, y el de transporte, cus
todia, expendicion é investigación de la de 
Timbre del Estado, que se celebró en 30 de 
Junio de 1892 con la Compañía Arrendataria 
de la primera de dichas rentas, se renovarán 
por veinticinco años, á partir de 1.° de Julio 
de 1896, con arreglo al adjunto proyecto con
venido con la expresada Compañía.

Art. 2.° El Gobierno, de acuerdo con los 
Sres. N. M. Rothschild, é hijos, Je Londres, y 
los Sres. de Rothschild hermanos, de Paris, 
podrán rescindir los contratos do préstamo 
que, con la garantía especial de las minas de 
Almadén, y de la aplicación de sus productos 
á extinguirlo, otorgaron ambas partes contra

tantes el 20 de Mayo de 1870, y proceder al 
otorgamiento de otro contrato con los..mismos 
señores sobre las bases siguientes:

Primera. El Gobierno, de acuerdo con los 
Sres. Rothschild, rescindirá los contratos ce
lebrados el 20 de Mayo de 1870. Los señores 
Rothschild entregarán al Gobierno español en 
concepto de préstamo reintegrable en treinta 
y cuatro años, con la garantía general del Es
tado y la especial de Ias minas de Almadén, 
con la excepción de la dehesa de Castilseras, 
la cantidad de 3.562.000 libras esterlinas, al 
5 por 100 de interés anual sin devengar nin
gún corretaje ni comisión; debiendo efectuar 
la entrega de la repetida cantidad en el plazo 
máximo de setenta y cinco días, á contar de 
la fecha en que la escritura de constitución 
de hipoteca haya sido inscrita en el Registre 
de la propiedad. De este préstamo se deduci
rán 537.700 libras esterlinas que importan 
las obligaciones emitidas con arreglo al con
trato de 20 de Mayo de 1870, que se hallarán 
pendientes de amortización el 30 de Junio del 
presente año.

Segunda. El Gobierno, por su parte, ade
más de prestar las garantías expresadas, se 
obliga á entregar á los Sres. Rothschild, de 
Londres y de París, durante treinta y cuatro 
años, y en cada uno de ellos, la anualidad de 
220.000 'libras esterlinas, autorizando á los 
citados señores para crear y emitir, con su 
intervención en equivalencia de los sesenta y 
ocho semestres de 110.000 cada uno, valores 
al portador al 4 ñor 100 de iúterés, cuyo total 
importe podrá-ascender á 4.069.200 libras es
terlinas.

Los derechos, comisiones, corretajes y to
dos los demás gastos, así del préstamo como 
de esta emisión, se satisfarán por los se
ñores Rothschild, sin que puedan percibirse 
para su reintegro definitivo otra ni mayor su
ma que 1 Va por 100, por una sola vez, sobra
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el importe íntegro del préstamo entregado al 
Gobierno español.

Este se reserva la facultad de reembolsar 
la emisión á la par en cualquier tiempo y an
tes de haber expirado el término del contrato.

Tercera. Asimismo el Gobierno se compro
meterá á otorgar á los Sres. Rothschild el de
recho á la venta exclusiva de los. azogues que 
produzcan las citadas minas durante el tiem
po del contrato, con la comisión de 1 ‘4 por 
100 del producto bruto, reservando 400 fras
cos para las industrias nacionales, y dando par
ticipación en los beneficios á los Sres. Agentes 
cuando el precio del frasco exceda de 7 libras 
esterlinas, en esta proporción: de 8 libras es
terlinas á 10, el 60 por 100 para el Tesoro y 
40 por 10Ù parados Sres. Rothschild. De 10 
libras esterlinas en adelante, el 80 y 20 res
pectivamente.

Art. 3.“ Dentro de los diez días siguientes 
á aquel en que se firme, se publicará íntegro 
en la Gaceta de Madrid el contrato autoriza
do por el artículo anterior. De i^ual manera 
se publicarán anualmente las liquidaciones 
que han de practicarse con la compañía Arren
dataria de Tabacos y con la casa de los seño
res N. M. Rothschild, en cumplimiento de lo 
preceptuado en Iosartículosl.°y2.°de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y seis.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter.
Condiciones 2^ara Ía renovación del actual 

contrato de ¿a Compañía Arrendataria de
7'abacos.

' 1.*^ El contrato de arriendo del monopolio 
de la fabricación y venta del tabaco en la Pe
nínsula, islas Baleares, Ceuta y demás, posesio
nes del Norte de Africa, celebrado con arreglo 
á la ley de 22 de Abril de 1887, modificado 
por la de 30 de Junio de 1892, se renovará 
por veinticinco años, que empezarán á cou- 
tarse el 1." dé Julio de 1896.

2 .®' La Compañía se obliga á pagar al Es
tado la cantidad anual de 95 millones de pe
setas.

Además entregará al mi.smo por vía de 
participación en el exceso del producto líqui- 
do sobre el canon lo siguiente:

De 95 ihiUones á lOO....... 50 por 100
De 100 » á 110.......  60 por 100
De 110 » á 120........ 70 por 100
De 120 en adelante,............ 80 por 100
J3i durante algún año de los que compren

de el contrato, á consecuencia de causas ex
traordinarias que alteren la normalidad del 
comercio y de la industria, como guerra ex
tranjera ó civil ó perturbaciones sociales, epi
demia, pérdida general de las cosechas ú otras 
calamidades públicas y concentración de las 
fuerzas del resguardo, el producto líquido do 
la renta no llegara á la cifra de 95 millones de 
pesetas, la Compañía cumplirá entregando en 
equivalencia de canon aquel producto líquido, 
cualquiera que sea su cuantía.

Si la baja se produjera por otras causas 
también extraordinarias que no sean imputa
bles á la gestion de la Compañía, ésta vendrá 
obligada á ingresar, en el año en que se pro
duzca, la cantidad total señalada como canon; 
y en el año siguiente ó sucesivos que ofrez
can aumentos sobre el canon, se aplicará el 
50 por 100 de los beneficios correspondientes 
al Estado al reembolso de la pérdida de la 
Compañía, representada por la diferencia en
tre el producto líquido y el canon del año ó 
años en que ocurriera.

3 .^ El producto líquido de la renta se de
terminará anualmente, deduciendo del total 
ingreso lo siguiente:

1 .® El coste de adquisición de las prime
ras materias y lo.s gastos generales de elabo
ración y administración correspondientes á 
las labores vendidas en el ejercicio, compren
diendo entro ellos los de vigilancia y perse
cución del contrabando que establezca la Com
pañía; las pérdidas por casos fortuito^ debida
mente justificados, tales como robos, inunda
ciones, naufragios, etc.; las faltas en remesas 
cuando no resulte responsabilidad contra ter
cero; los gastos de amortización anual de los 
edificios construidos por la Compañía y má
quinas adquiridas por la misma que se desti
nen á la explotación de la rénta, y las primas 
de seguros de incendios y transportes.

2 .° El interés del 5 por 100 sobre el capi
tal realmente empleado por el contratista en 
el negocio.

4 .^ La Compañía queda obligada á cons
truir dos almacenes destinados á la recepción 
y depósito de tabacos.

Tambien queda obligada á terminar la 
nueva fábrica de San Sebastian, y á construir 
otras dos en los puntos designados ó que de
signe el Gobierno de acuerdo con ella.

Los planos y presupuestos serán aprobados 
por el Ministro de Hacienda, y su coste en 
la liquidación general del contrato será de 
abono á la Coinpañía.

Esta conservará las fábricas actuales, y no 
podrá suprimir ninguna de ellas sino de 

■ acuerdo con el Gobierno representado por el 
Presidente del Consejo de administración.

Tampoco podrá la Compañía amortizar más 
del 25 por 100 del personal obrero existente
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ta de los acopios para la conservación de la 
carretera de tercer orden de Alaejos á La Na
va, en el año económico de 1896 á 1897,bajo 
el tipo de 4.585‘62 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de 
Obras públicas de esta provincia, con sujeción 
álos términos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifies
to en la misma el proyecto y condiciones res- . 
pectivas. .

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de peseta, 
arreglándose en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidadqueha de consignarse en depósi
to para tomar parte en la subasta será el uno 
por ciento del presupuesto de contrata, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y de ser las más ventajosas se 
procederá en el acto y únicamente entre sus 
autores á una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja por los menos 
en 50 pesetas y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con til de que no bajen 
de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los dere
chos de inserción de este anuncio en la Grace- 
ta de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia,

Valladolid 17 de Septiembre do 1896.—El 
Gobernador interino, Manitel Fisac.

Don N. N., vecino de..... enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Sep
tiembre y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Alaejos á La 
Nava en el año económico de 1896 á 1897, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contra
ta con estricta sujeción á los mencioaados re
quisitos y condiciones por la cantidad de.....  
(en letra precisamente).

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 653.

Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas con fecha 24 de- 
Agosto último este Gobierno ha señalado el 
día 20 de Octubre próximo á las doce de la ma
ñana para la adjucacion en pública subasta de 
los acopios para la conservación de la carrete
ra de tercer orden de Medina de Rioseco á Vi
llamartin,en el año económico de 1896 á 1897, 
bajo el tipo de 2.948‘74 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de 
Obras públicas de esta provincia con sujeción 
á lo.s términos prevenidos en la Instrucción 
do 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani

fiesto en la misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de peseta, 
arreglándose en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidad que ha de consignarse en de
pósito para tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales y de ser las más ventajosas se 
procederá en el acto y únicamente entre sus 
autores á una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en laceada Instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no bajen de 25 
pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos 
de inserción de este anuncio en la G-aceta de 
Madrid yen el Boletín OFidALdola provincia.

Valladolid 17 de Septiembre de 1896.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

Don N. N., vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Sep
tiembre y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la 
carretera de tercer orden de Medina de Riose
co á Villamartín en el año económico de 1896 
á 1897, se compromete á tomar á su cargo di
cha contrata con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones por la canti
dad de..... (en letra precisamente )

(Fecha y firma del 2^roponente.)
Talón núm. 654.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 24 de 
Agosto último este Gobierno ha señalado el 
día 20 de Octubre próximo á las doce de la 
mañana para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la 
carretera de tercer orden de Cuellar á Peña- 
fiel, en el año económico de 1896 á 1897, bajo 
el tipo de 7.971‘80 pesetas.

La subasta se celebrará en la Oficina de 
Obras públicas de esta provincia, con sujeción 
á los términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en la misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presentarán en plie-- 
gos cerrados, extendidas en papel de peseta, 
arreglándose en un todo al modelo siguiente,, 
y la cantidad que ha de consignarse en de
pósito para tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

MCD 2022-L5



DE LÀ PROVINCIA DE] VALLADOLID

La entrega de los 31.070.232 pesetas se 
hará por la Compañía en cuatro plazos iguales 
al empezar cada uno de los cuatro trimestres 
del primer año, y quedará representada por 
pagarés del Tesoro á tres meses fecha, reno
vables al mismo plazo en la parte no amorti
zada.

El pago de interés y amortización se liara 
por el Gobierno entregando á la Compañía, 
en cada uno de los veinticinco años de dura
ción de este contrato, la cantidad fija de 3 mi
llones de pesetas como obligación de los res
pectivos presupuestos de gastos qiúblicos, y 
1.814.556 pesetas en cada uno de los años sex
to al veinticinco, con aplicación á la parte 
que corresponda al Estado en el exceso del 
producto líquido de la renta sobre el canon. 
Si en algún año no hubiera beneficio, ó fuera 
insuficiente, se determinará por fin del mis
mo el saldo del anticipio y la nueva anuali
dad que se necesite para el pago de intereses 
y amortización en el tiempo que reste del 
contrato, siendo aplicable á los beneficios que 
correspondan al Estado la diferencia entre los 
3 millones que han de figurar constantemen
te en presupuestos y el imp 'rte de dicha anua
lidad.' Los 3 millones de pesetas, con cargo al 
presupuesto general de gastos públicos, seián 
entregados á la Compañía por trimestres ven
cidos. .

El Gobierno podrá, en cualquier época, 
reembolsar á la Componía la parte del anti
cipio no amortizado, abonando el capital y los 
intereses al 5 por 100 devengados y no satis
fechos hasta el día del reembolso.

17. Tres años antes de terminar el contra
to, el Gobierno fijará el repuesto^de tabaco en 
rama v elaborado que la Compañía habrá de 
entregar al Estado. Este repuesto será evalua
do según el coste y costas, y será potestativo 
en el Estado aceptar ó no el exceso sobre la 
cantidad señalada. El valor del repuesto y el 
de las fábricas y edificios construidos ó -lúe 
construyese la Compañía, se abonará á la mis- 

' ma por cuartas partes en los tres anos últimos 
del contrato, y en el inmediato siguiente á 
la conclusion del mismo.

El importe de las cuatro anualidades se 
fijará provisionalmente, y la diferencia que re
sulte en la definitiva liquidación de las mis
mas será satisfecha por quien corresponda, con 
abono recíproco del interés anual de 5 poi 100.

18, Al terminar el contrato se hara otra 
liquidación general, en la que será de abono 
á la Compañía:

1 .° El importe del repuesto de tabacos que 
reciba el Estado.

2 ." El valor de las nuevas fábricas, ma
quinarias de las mismas y almacenes cons
truidos por la Compañía. Dicho vamr se apie- 
ciará por las sumas realmente invertidas den

tro de los presupuestos aprobados por el 
(jobierno, y descontando en los edificios el 2 
por 100 anual, y en las máquinas el 4 por 100 
por amortizaciop/; Este descuento no se hará 
en la parte relativa al valor del solar.

3 .** Las mejoras extraordinarias y máqui
nas adquiridas que, previo presupuesto apro
bado por el Gobierno y declaración expresa 
en cada caso de que sean de abono en la liqui
dación, se hicieren ó se hubiesen hecho en las 
actuales fábricas, en las cuale3_se hará respec
tivamente la deducción de 2 y 4 por 100 por 
amortización.

No serán de abono los gastos de conserva
ción y reparación, ni las mejoras ordinarias 
ni las extraordinarias realizadas sin las con 
diciones antes dichas.

4 ." El saldo que pueda resultar á favor de 
la Compañía por el anticipio á que se refiere 
la condición 16, el cual será satisfecho inte
gramente al término del contrato.

5 .“ Cualquiera otra cantidad que con arre
glo á las condiciones del contrato se hubiese 
declarado corresponder á la Compañía.

Serán cargo de la Compañía:
1 .” Las cantidades que durante los tres úl

timos años y con arreglo á la condición 17 
hubiese reservado en su poder para pago del 
repuesto, fábricas y almacenes.

2 .° Las multas é indemnizaciones declara
das contra la Compañía y no satisfechas.

3 ." El valor de los edificios, máquinas y 
enseres que hubiese recibido y no devuelva, 
y los desperfectos de los que devuelva, salvo 
los de uso natural. . ,

Para fijar los desperfectos se aprecraranjas 
valoraciones hechas al incautarse la Compañía 
v al devolverlos, autorizándose en los últimos 
una disminución por uso natural <le 2 poi 100 
anual en los edificios y 4 por 100 en la ma
quinaria.

4 .° Cualquiera otra responsablidad que 
según el contrato tenga la Compañía.

19 . Los*pagos al Estado se realizarán pol
la Compañía en la Tesorería centraL No obs
tante, podrá entregar en las Tesorerías de las 
Delegaciones de Hacienda la moneda de 
que según la legislación general sea admisible 
en cada uno de los pagos. _ • . »

El importe de la anualidad fija .se satistara 
por dozavas partes el día último de cada uno 
de los meses de duración del contrato,^ y e^ 
importe de la participación en el beneficio o 
aumento durante el semestre siguiente al tei- 
mino de cada año económico, con sujeción a 
lo que en definitiva resulte de la respectiva, 
liquidación de la renta aprobada poi e o-

20 La liquidación anual de la renta se 
practicará dentro de los cuatro primer^os meses 
del semestre siguiente al respeotivoano econó-
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